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DECRETA:
Artículo 1j. Trasládase a la planta externa al doctor Juan Pablo Osorio Jaramillo, 

identiicado con cédula de ciudadanía nemero 1020421701, al cargo de Tercer Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2116, Grado 11, de la planta global del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la 
Repeblica de Indonesia.

Parágrafo. El doctor Juan Pablo Osorio Jaramillo es funcionario inscrito en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Tercer Secretario.

Artículo 2j. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto 
se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
Fondo Rotatorio.

Artículo 3j. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de mayo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 816 DE 2017

(mayo 16)

por el cual se hace un traslado a la planta externa  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política, artículos 35 al 40 y 62 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:
Artículo 1j. Trasládase a la planta externa al doctor Pavel Ernesto Romero Plaza, 

identiicado con cédula de ciudadanía nemero 75080336, al cargo de Tercer Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2116, Grado 11, de la planta global del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado General de Colombia en Calgary, Canadá.

Parágrafo. El doctor Pavel Ernesto Romero Plaza es funcionario inscrito en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Tercer Secretario.

Artículo 2j. El doctor Pavel Ernesto Romero Plaza ejercerá las funciones de Vice-

cónsul en el Consulado General de Colombia en Calgary, Canadá.
Artículo 3j. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto 

se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
Fondo Rotatorio.

Artículo 4j. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de mayo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 817 DE 2017

(mayo 16)

por el cual se hace un traslado a la planta externa  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política, artículos 35 al 40 y 62 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:
Artículo 1j. Trasládase a la planta externa al doctor Sergio Suárez Roa, identiicado 

con cédula de ciudadanía nemero 79366475, al cargo de Ministro Plenipotenciario, Código 
0074, Grado 22, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito a 
la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la Repeblica de Sudáfrica.

Parágrafo. El doctor Sergio Suárez Roa es funcionario inscrito en el escalafón de la 
Carrera Diplomática y Consular en la categoría de Ministro Plenipotenciario.

Artículo 2j. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto 
se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
Fondo Rotatorio.

Artículo 3j. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de mayo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 818 DE 2017

(mayo 16)

por el cual se hace un traslado a la planta externa  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política, artículos 35 al 40 y 62 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:
Artículo 1j. Trasládase a la planta externa a la doctora Karol de la Paz Quintero 

Rodríguez, identiicada con cédula de ciudadanía nemero 53907358, al cargo de Tercer 
Secretario de Relaciones Exteriores, Código 2116, Grado 11, de la planta global del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno 
de la Repeblica de la India.

Parágrafo. La doctora Karol de la Paz Rodríguez Quintero es funcionaría 
inscrita en el escalafón de la Carrera Diplomática y Consular en la categoría de 
Tercer Secretario.

Artículo 2j. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto 
se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
Fondo Rotatorio.

Artículo 3j. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de mayo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 819 DE 2017

(mayo 16)

por el cual se hace un traslado a la planta interna  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y los artículos 35 al 40 y 62 del Decreto-
ley 274 de 2000,

DECRETA:
Artículo 1j. Trasládase a la planta Interna al doctor Pedro Isidro López Pérez, identi-

icado con cédula de ciudadanía nemero 79599861, al cargo de Consejero de Relaciones 
Exteriores, Código 1012, Grado 11, de la planta global del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Parágrafo. El doctor Pedro Isidro López Pérez es funcionario inscrito en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular en la categoría de Consejero.

Artículo 2j. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto 
se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
Fondo Rotatorio.

Artículo 3j. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de mayo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda y crédito Público

Dൾർඋൾඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 777 DE 2017

(mayo 16)

por el cual se modiica el Decreto 1625 de 2016, “Único Reglamentario en Materia 
Tributaria” para sustituir unos artículos del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 1 y un artículo al Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1, y establecer los 
porcentajes de componente inlacionario no constitutivo de renta, ganancia ocasional, 
costo o gasto, por el año gravable 2016 y el rendimiento mínimo anual de préstamos 

entre las sociedades y sus socios por el año gravable 2017.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 35, 38, 39, 40, 40-1, 41, 81, 81-1 
y 118 del Estatuto Tributario, y
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CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto nemero 1625 de 2016, Único Regla-

mentario en Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos enicos.

Que se requiere sustituir algunos artículos del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 1 y un artículo al Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1, y establecer 
los porcentajes de componente inlacionario no constitutivo de renta, ganancia ocasional, 
costo o gasto, por el año gravable 2016 y el rendimiento mínimo anual de préstamos 
entre las sociedades y sus socios por el año gravable 2017.

Que los artículos en los cuales se establecieron los porcentajes de componente inla-

cionario no constitutivo de renta, ganancia ocasional, costo o gasto, por el año gravable 
2015 y el rendimiento mínimo anual de préstamos entre las sociedades y sus socios por el 
año gravable 2016, y que se sustituyen para incorporar los del año gravable 2016 y 2017, 
respectivamente, conservan su vigencia para el cumplimiento de obligaciones tributarias 

por los contribuyentes del impuesto sobre la renta y para el control que compete a la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
Que el artículo 40-1 del Estatuto Tributario señala que para ines de los cálculos 

previstos en los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto Tributario, el componente inlacionario 
de los rendimientos inancieros se determinará como el resultado de dividir la tasa de 
inlación del respectivo año gravable, certiicada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), por la tasa de captación más representativa del mer-
cado, en el mismo período, certiicada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Que de conformidad con la información suministrada por el Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística (DANE), la inlación en Colombia en el año 2016 fue 
del cinco punto setenta y cinco por ciento (5.75%).

Que de conformidad con la certiicación de la Superintendencia Financiera de Co-

lombia, la tasa de captación más representativa del mercado, en el año 2016, fue del siete 
punto cincuenta y dos por ciento (7.52%).

Que, en consecuencia, el componente inlacionario de los rendimientos inancieros 
de que trata el artículo 40-1 del Estatuto Tributario es del setenta y seis punto cuarenta 
y seis por ciento (76.46%).

Que de conformidad con el artículo 41 del Estatuto Tributario, el componente in-

lacionario de los rendimientos y gastos inancieros a que se reieren los artículos 40-1, 
81-1 y 118 ibídem será aplicable enicamente por las personas naturales y sucesiones 
ilíquidas no obligadas a llevar libros de contabilidad.

Que el artículo 81 del Estatuto Tributario señala que no constituye costo el compo-

nente inlacionario de los intereses y demás costos y gastos inancieros, incluidos los 
ajustes por diferencia en cambio, en el cien por ciento (100%) para los años gravables 
de 1998 y siguientes.

Que el inciso primero del artículo 81-1 del Estatuto Tributario señala que se entiende 
por componente inlacionario de los intereses y demás costos y gastos inancieros el 
resultado de multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos y gastos inancieros por 
la proporción que exista entre la tasa de inlación del respectivo ejercicio, certiicada por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y la tasa promedio de 
colocación más representativa en el mismo período, segen certiicación de la Superin-

tendencia Financiera de Colombia.
Que de conformidad con la certiicación de la Superintendencia Financiera de Co-

lombia, la tasa promedio de colocación más representativa del mercado, en el año 2016, 
fue del veinte punto cero siete por ciento (20.07%).

Que, en consecuencia, el componente inlacionario de los intereses y demás costos y 
gastos inancieros de que trata el artículo 81-1 del Estatuto Tributario es del veintiocho 
punto sesenta y cinco por ciento (28.65%).

Que el artículo 81-1 del mismo estatuto señala que cuando se trate de costos o gas-

tos inancieros por concepto de deudas en moneda extranjera, no será deducible en los 
porcentajes señalados en el mencionado artículo la suma que resulte de multiplicar el 
valor bruto de tales intereses o costos y gastos inancieros por la proporción que exista 
entre la inlación del mismo ejercicio, certiicada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) y la tasa más representativa del costo promedio del 
endeudamiento externo en el mismo año, segen certiicación del Banco de la Repeblica.

Que de conformidad con la información suministrada por el Banco de la Repeblica, 
la tasa más representativa del costo promedio del endeudamiento externo en el año 2016 
fue del menos punto noventa y nueve por ciento (-0.99%).

Que, en consecuencia, no constituye costo ni deducción los ajustes por diferencia en 
cambio, los costos y gastos inancieros por concepto de deudas en moneda extranjera en 
el cien por ciento (100%), de conformidad con lo previsto en los artículos 41, 81, 81-1 
y 118 del Estatuto Tributario.

Que segen lo dispuesto por el artículo 35 del Estatuto Tributario, para efectos del im-

puesto sobre la renta, se presume de derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera que 

sea su naturaleza o denominación que otorguen las sociedades a sus socios o accionistas 
o estos a la sociedad, genera un rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de 
posesión, equivalente a la tasa para DTF vigente a treinta y uno (31) de diciembre del 
año inmediatamente anterior al gravable.

Que de conformidad con la información suministrada por la Superintendencia Finan-

ciera de Colombia, la tasa para DTF vigente al treinta y uno (31) de diciembre de 2016 
fue del seis punto ochenta y seis por ciento (6.86%).

Que se cumplió con las formalidades previstas en los numerales 3 y 8 del artículo 8j 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el 
Decreto 270 de 2017, que modiicó el Decreto nemero 1081 de 2015.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1j. Sustituir el artículo 1.2.1.12.6 del Libro 1 Parte 2 Título 1 Capítulo 12 
del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.12.6. Componente inlacionario de los rendimientos inancieros 
percibidos durante el año gravable 2016 por personas naturales y sucesiones ilíquidas 
no obligadas a llevar libros de contabilidad. No constituye renta ni ganancia ocasional 
por el año gravable 2016 el setenta y seis punto cuarenta y seis por ciento (76.46%) del 
valor de los rendimientos inancieros percibidos por personas naturales y sucesiones 
ilíquidas, no obligadas a llevar libros de contabilidad, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 38, 40-1 y 41 del Estatuto Tributario”.

Artículo 2j. Sustituir el artículo 1.2.1.12.7 del Libro 1 Parte 2 Título 1 Capítulo 12 
del Decreto nemero 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo. 1.2.1.12.7. Componente inlacionario de los rendimientos inancieros 
que distribuyan los fondos de inversión, mutuos de inversión y de valores. Para el año 
gravable 2016, las utilidades que los fondos mutuos de inversión, fondos de inversión 
y fondos de valores distribuyan o abonen en cuenta a sus ailiados, personas naturales y 
sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar contabilidad, no constituye renta ni ganancia 
ocasional el setenta y seis punto cuarenta y seis por ciento (76.46%) del valor de los 
rendimientos inancieros recibidos por el fondo, correspondiente al componente inlacio-

nario, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39, 40-1 y 41 del Estatuto Tributario”.
Artículo 3j. Sustituir el artículo 1.2.1.17.19 del Libro 1 Parte 2 Título 1 Capítulo 17 

del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:
“Artículo 1.2.1.17.19. Componente inlacionario de los costos y gastos inancieros 

de las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros de conta-

bilidad, contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. No constituye 
costo ni deducción para el año gravable 2016, segen lo señalado en los artículos 41, 81, 
81-1 y 118 del Estatuto Tributario, el veintiocho punto sesenta y cinco por ciento (28.65%) 
de los intereses y demás costos y gastos inancieros en que hayan incurrido durante el 
año o período gravable las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a 
llevar libros de contabilidad.

Cuando se trate de ajustes por diferencia en cambio, y de costos y gastos inancieros 
por concepto de deudas en moneda extranjera, no constituye costo ni deducción el cien 
por ciento (100%) de los mismos, conforme con lo previsto en los artículos 41, 81, 81-1 
y 118 del Estatuto Tributario”.

DISPOSICIÓN APLICABLE PARA EL AÑO GRAVABLE 2017

Artículo 4j. Sustituir el artículo 1.2.1.7.5 del Libro 1 Parte 2 Título 1 Capítulo 7 del 
Decreto 1625 de 2016, Único en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.7.5. Rendimiento mínimo anual por préstamos otorgados por la 
sociedad a sus socios o accionistas, o estos a la sociedad. Para efectos de la determi-
nación del impuesto sobre la renta por el año gravable 2017, se presume de derecho 
que todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, que 
otorguen las sociedades a sus socios o accionistas, o estos a la sociedad, genera un 

rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de posesión del seis punto ochenta 
y seis por ciento (6.86%), de conformidad con lo señalado en el artículo 35 del Estatuto 
Tributario”.

Artículo 5j. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y sustituye los artículos 1.2.1.12.6, 1.2.1.12.7 y 1.2.1.17.19 del Libro 1 Parte 2 Título 1 
Capítulo 12 y Capítulo 17, y el artículo 1.2.1.7.5 del Libro 1 Parte 2 Título 1 Capítulo 7, 
del Decreto nemero 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de mayo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministerio de Justicia y del derecHo

Rൾඌඈඅඎർංඈඇൾඌ ൾඃൾർඎඍංඏaඌ

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 202 DE 2017

(mayo 16)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en ejercicio de la facultad que le coniere 
el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y
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